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A QUIEN CORRESPONDA.
PRESENTE.

CERTIFICACION.

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ SANTOS GONZÁLEZ P.ADIL¡-A, SECRETARIO
GENERAL DFL AYUNTAMIENTO DE CAÑADAS DE OBREGÓN, JALISCO DE
CCNFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL ARTíCULO 63 DE LA LEY DE
GCIBIËRNO Y ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DEL ËSTADO DE
JALISCO, HACE CONSTAR Y CERTIFICA QUE, EN I.A SESÉN EXTRAORDINARIA
DE FECHA OI DE ItilARZO DEL AÑO 2024, DENTRO DEL ACTA N" 56, EN EL
PUNTO IX ËL CUAL ESTÁ REDACTADO DË I.A SIGUIENTË MANERA:

IX. SE REFORTI'A EL ARTICULO 15 FRACCóN M DE LA CONSTITUCIÓN DE
ESTADO DE JALISCO

EN USO DE I..A VAZ, ËL DR. MIGUEL OROPEZA RUVALCABA, EN SU CALIDAD
DE PRÊSIDENTË MUNICIPAL, HACE DËL CONOCIMIENTO DËL PLËNO DE ESTE
H. AYUNTAMIENTCI, QUE EL SECRETARIO GENERAL DEL H, CONGRESCI DEL
ESTADO DE JALISCO, JOSÉ TOMÁS FIGUEROA PADILLA, NOTIFICÓ EL OFICIO
CPL-1O35.LXIII-24 RELATIVO A LA REFORMA CONSTITUCIONAL PARA ËFECTOS
DE QUE ESTE ÓREN¡¡O COLEGIADO DE GOBIERNO EMITA SU VOTO COMO
PARTE DEL CONSTITUYENTE PERMANENTE DE JALISCO, PARA LO CUAL SE
DA CUENTA DE LO SIGUIENTE

oFlcto A TRAVÉS DEL CUAL SE NOTIFICÓ QUE POR
E APROBÓ l-A, MINUTA MEDIANTE LA CUAL SE
FRACCIÓN M DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL

ESTADO DE JALISCO, EN LOS SIGUIENTES TÉRN¡INOS:

N U Ãti E RO 29 6ttúlDil I l/24
ÐECRETA.:

Et CO'VGRESO DEL ESTADO

SE REFORMA EL ARTíCIJLO 15 FRACCION 
'V 

DE T.4 CO'VSTITUCION
POLíTICA, DEL ESTADO DE JALISCO

ARTíCULO ÚITICO. SE REFO RMA EL ARTICIJLA 15 FRACCIÓN IV ÐE
LA CONSI/IUCIÓN PCILiTICA DEL ESTAÐO DE JAUSCA, PARA

PCDER LEGISLATIVO DEL ESTA$UJEDA R COMA S/GUF;

15. 1..1

til. [..J

HoRA lL' .I

LA UNIVERSIDÁD DE GUADALAJARA ES UN ORGÁN'SMO PUBUCA
ÐESCEA/TRALIZADO DEL GOBIERNO DEL

REFORMA
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qLENA aurououle qARA GARANTzAR EL pRrNCtpto DEEruSgÑNruZ¿ MEÐIANTE LA LIBERTAD DE CA1TNNE, ÐE
tNVESflGACtóN, y DE EXAMEN y Dtscus tO¡rt br LAS ¡DEAS, ns¡
COMO PARA GQBERNARSE A Si MISMA Y ADMINISTRAR SU
PATRIMONIO, CUYO F'fVE"S IMPARTIR EDUCACñA WCNiIA SUPFR¡ORY SUPER'Oß NSi CA\WO COADYUVAR AL DESÁRRO LLO DE LA
CULTURA EN EL ESTADO.

LA UNIYERSIDAD DE GUADALAJARA COWTAAN CO¡d UNA
EPOATEC,OW ESTATAL PARA CANFORMAR SU PRESUPUFSTÛ
ANUAL EQUIVALENTE, AL MENOS, AL CINCO POR CIENTA ÐEL
PRESUPUFSTA DE EGRËSOS DFL FSTAÐO PARA EL EJERCÍUA
FISCAT DE QUE sE TRATF. E.sTA APaRTACIÓru REpRTs ENTA, LA,
PARTE PROPORCIONAL DEL SUBS'DIO QUE CORRFSPQNDE AL
ESTAÐA CONFORME AL ESQUEMA DE FINANCIAMIENTO
ESTAELECIÐO CON IA FEDERACIÓ¡I PARA LA IJNIVERSIÐAD ÐE
GUADAIAJARA.

AÐICIONALMENTE, POONÁ ACCEÐER AL EQUIVALENTE, AL MÊNAS,
AL PUNTO TRFS POR CIENTCI ÐFI PRSSUPUFSTO ÐF FGRESOS T}FI
ESTADO PARA IA REALITÀCION DE PROYECTOS FjSPçCíflCOS ÐË
MEJORAMIENTO DE /NFRAFSTRUCTURA EDIJCATIVA Y SU
ESulPAMlENTo, MlsMos QuE øe9F:neu Es7?R ALtNEADos co¡il g¿
P|AN NACIONAL DE DESARROLLO, EL PROGRAMA SECTORTAL ÐE
EOUCEAÓN Y tOS PROGRA MAS NACIONAL Y FS]îATÁIFS ÐEroucnaÓa sUpER,oR, ANEX.ANDa A sU PR7YECTa ÐE
PRESUPUESTO LA DOCUMENTEAÔ¡U QUE LA JUSTIFIQUF.

PARA IA PTENCECIÓN, PROGRÁMACrcN, PRESUPUESTACIÓN,
EJERCrcþ, CONTABILIDAD, CONTROL, VIGILANCIA,
TRANSPARENâIA Y EVALUAâIÓ¡,1 DFT DFsçnIIpçÑa ng G,4,SIC
PUAUCA PAR PARTE DE LA I]NIVERSIDAD DE GUADAAJAR.A,
neae&Ãu oBsERvÁRSE tAS D/SPOS/C,O rFS DE LA Içf/SU,UóÑ
APLICABLE EN MATERIA HACENDARIA Y DE GAsTO pÚeuco.
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RESPETA AL ESTADO DE DERECHA, ESTO ËS, A tOS PRTNC¡PÍOS Y
NORMAS DEL SISTEMA JUR¡DICO.

EN RAZAN A ELLO, LA AUTANOM|A UN'YERS ITARIA TIENE CARACTER/STC¿S
ESPECíFICAS 1UE LA DIFERENCIAN ÐE IA AUTnNIMíA ÐE énegruas
CONSTITUCIONALES, YA QIJE, DE LA ANTERIOR DELIMITACIÔN, SE CONCLUYE
QUE LA FINALIDAD DE LA AUTONQUí+ ulvIvEnsffARIA Es s¿ty¿ GUARDAR EL
FIN PRIMÛRDIAL, IA EN$EÑANZA, y tos PRINCIPIãS DE LIBERTAD DE
cÁrrnnn, DE tvvrsnaacñru yDlscustó¡u oç tDEAs.

LA AUTO¡UOUíE ES ENTONCES, EL MEDIO PARA ?UE TA UNIVERSIDAD
ELABORE SUS PROGf¿qMAS DE ESTUDIOS, ESTO ES, REÁLICE SU TUWUAX
Ex;LUSvAMENTE eceoÉ,utcÁ, stru TNJERENCTA DE AGENTE rxrERNo."

ASIMISMO, COMO SE REF'ERE EN EL DICTAMEN DE CUENTA Y I-A MINUTA DE
DECRETo auE Nos ocupA, coN LA REFoRMA A LA pnncclótu v DEL
RRricut-o 15 DE LA coNslrucróx polírcR DEL EsrADo DE JALtsco sE
PRETENDE DESARROLI.AR A NIVEL CONSTITUCIONAL I.A AUTOT.IOIUíN PLENA
DË LA UNIVERSIDAD DE GUADAI.AJARA PARA LA LIBERTAD DË CÁIEDRR, DE
INVEST¡cAC¡óN, y DE EXAMËN y Drscusrot¡ DE LAS IDEAS, REcoNoctENDt
SU FACULTAD EXPRESA PARA GOBERNARSE R sI TuIsn¡A Y ADMINISTRAR sU
PATRIMONIo, cuyo FtN Es TMpARTTR roucRgór-¡ MEDTA supcRtoR y
supgRtoR, Así coMo coADyuvAR AL DESARR0LLo DE LA cULTURA EN EL
ESTADO-

pARA RoBUSTECER tÁ Ruroruon¡ÍR uNtvERStrARtA, coNFoRME A LA
REFORiIiA CONSTITUC|ONAL QUE NOS OCUPA, LA UNIVERSIÐAD Dtr
GUADAI-AJARA COruTNRÁ CON SU PRESUPUESTO CCINSTITUCIONAL, ES
DECIR, CON UNA APORTRC¡ÓN ESTATAL ANUAL EQUIVALENTË, AL MENOS, AL
5% (CINCO POR CIENTO) DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS ESTATAL EN CADA
EJERCIC|O FISCAL, LA CUAL REPRESENTA I.A PARTE PROPORCIONAL DEL
SUBSIDIO QUE CORRESPONDE AL ESTADO CONFORME AL ESQUEMA DE
FINANCIAMIENTO ESTABLECIDO CON LA TTpERRcIÓI.I PARA LA PROPIA
UNIVERSIDAD-

DE MANERA ADICIONAL LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA PONNÁ
ACCEDER AL EQUIVALENTE, AL MENOS, AL 0.3o/o (PUNTO TRES pOR CTENTO)
DE DIChIO PRESUPUESTC PARA PROYECTOS ESPECíTICOS Dç
MEJORAMIENTO DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA Y SU EQUIPAMIENTO,
TCIDO ELLO, ALINEADO CON EL PI.AN NACIONAL DE DESARROLLO, EL
PROGRAMA SECTOR¡AL DE EDUCAC¡ÓN Y LoS PRoGRAMAS NAcIoNAL Y
ËSTATALËS DË EDUcAcIÓN supeRloR.

EN ESE ORDEN. DE IDEAS, PARA I-A PISNEACIÓN, PROGRAMACIÓN,
PRESUPUESTACIÓN, EJERCICIO, CONTABILIDAD, CONTROL, VIGILANC¡A,
TRANSPARENCIA Y EVALUACIÓIV DEL DESEIT,IPEÑO DEL GASTO PUEL¡CO POR
PARTË DE I-A UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, oEeeRÁFI oB$ERVARSE I*s
DtsPostctoNrs DE LA LEG¡sLAgórrr Rpr-tcABLE ËN MATERTA HAcENDARTA y
DE GASTo p¡JgLIco.

CONCLUYENDO AL EFECTO EL DICTAMEN DE REFERENCIA, QUË "... LA
MEDIDA DE GARANTIZAR UN PCIRCENTAJE DEL PRESUPUESTO OFEGRESOS
DEL ESTADA PARA LA UNIVERSIÐAÐ ÐE GUADALAJAR,A SF CONS IDERA
FAvoRABLE YA QIJE, EsA TnevÊs ÐE IA EDTJCA CION, I}, MANERA DE TENER

O DE IA PaBLACIÓN, OFRFCFR
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MFJORES OPORTUNIDADES ¿-ABOf¿4tËS, REDUCIR I-A PTBREZA "{ L¿,
DESIGUALDAD, AS¡ COMO MEJARAR LA CALIDAD DE VIDA ''

A MANERA nT síNTTSIS, SEÑoRAS Y SEÑoRES REGIDoRES, ENTRË L,qS
BONDADES LEGISLATIvAS, ¡uniolcns y soctALES DE ESA RËFoRMA, sË
ENCUENTRA GARANTIZAR EL PRESUPUESTO ASIGNADO NÑO CON NÑO A ¡-A
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, LO QUE SE ESTIMA TIENE QUE SER V¡STO
DEsDE e óptcns:

PRIñIERA, COMO UNA FORMA DE GRAN CALADA QUE ,ASEGI.JRARA
PREVISIONES PRESUPUESTALES PARA INCREMENTAR LOS RECURSOS
HUMANoS Y MATERIALES coN QUE co¡¡TnRÁ LA UNIVERSIDAD DË
GUADAI.AJARA PERCI ESPECIAL n¡TxcIÓN MEREcE LAS AsIGNAcITNES
ADICIONALES DE RECURSOS A PROYECTOS EN INFRAËSTRUCTURA, CCIN LÛ
QUE SE LE GARANTIZNNÁ EL EJERCICIO DE I-A FACULTAD Y ¡-,4
RESPONSABILIDAD DE coBERNARSF a sí nn¡smA; cuMpLtR cox sus FtNãs
DE EDUCAR, INVESTIGAR Y DIFUNDIR LA CULTURA, RESPËTANDÛ I-FT

LIBERTAD NT CÁTEDRA E INVESTIGNCIÓIv Y DE LIBRE EXAMEN y olscusloru
DE LAS IDEAS; DETERMINAR SUS PLANES Y PROGRAMAS; FIJAR LÛs
tÉRnnlruos DË INGRESo, pRoMogói'.¡ y pERMANENCTA DE su pERSûNA¡-
RcRoÉnnlco; Y ADMtNtsrnnnÁr.¡ su pATRtMoNto, DE coNFoRMTDAD cûh¡ ËL
nnrículo 3 FRAcclóN ut DE r-A coNsrrructór.¡ polílcR DE Los EsrADos
UNIDOS MEXICANOS.

SEGUNDA, COMO UN INSTRUMENTO PARA HACER EFECTIVCI TL DERICHC
HUMANCI DE LAS PERSCINAS PARA ACCEDER A LA TNUCNCIÓru fu{ËDiP.
SUPERIOR Y SUPERIOR, rU rÉRn¡INoS DEL PRopIo nRríCULo ¡ pÁnp¿rc
PRIMERo Y FRAccIÓIt x coNSTITUcIoNALEs,

DE LO ANTERIOR, SE DEBE MENCIONAR A ESTE H. AYUNTAMIFNTO EU€ DE
APROBARSE I.A REFORMA CONSTITUCIONAL QUË NOS OCIJPA, CONFORMË A
LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS, LA MISMA TNTNNNÁ EN VIGOR NI NiN
SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN oFIcIAL, PERo LAS DIsPoSIC¡ÛNEs
RELATIVAS A 1A PRCIYECCIÓN, PROGRAMACIÓru y PRESUPUEsTAcIoN ÐË I-A
UNIVERSIDAD DE GUADAI.AJARA, STRÁN APLICABLES A PARTIR DTL
EJERCTC|O FTSCAL 202s.

POR ELLO, A TNNVËS DE LA MINUTA ÐE DECRETO QUË NOS OCUPA L
CONGRESO DEL ESTADO PUSO A CONSIDERRCIÓ¡¡ ÐE ESTË H.
AYUNTAMIENTO COMO PARTE DEL PODER REFORMADOR DT LÅ
coNsTlruclóru polhcn DE JALrsco, LA MoDtFtcAclóru Rt ,qRrícu*Lû 15
TNNCCIÓN M DE DICIIA NORMA CONST¡TUC¡ONAL lOcAL F¡j lcs TËF.ivî¡þ¡c*q
EXPUESTOS"

NSí PUTS, INTEGRANTES DE ESTE H. AYUNTAMIENTO, CONFCIRfuîË /.\ LOS
PI.ANTËAMIENTOS REFERIDOS CON RT.¡TE¡.EC¡ÓN¡ LA REFORMA A i-A.
CONSTITUCIÓII LOCAL QUË NOS ATAÑT ST PONE A CONSIDTNNCIÓN A FIN DE
QUE SE ALCANCEN LOS OBJETIVOS nní PLANTEADoS DERIVADo DEl
DICTAMEN QUE Nos ocUPA, DocUMENTo DE Accrso pÚgLIcT EN EL QUE
sE pLASMA EL FrN rcleolóGtco DE LA MtsMA y eur coþ,¡ ¡j,s
APORTACIONES QUE SE REALIZARON EN ËL SËNO DEL CONGRËSO ÐFL
ESTADO, SE TRATA DE UNA necIsIÓru PLURAL Y DËMocRATIC,q QUE
nrrcrnnÁ DE MANERA postrivA AL EsîADo DË iAusco y ¿ n¡Éx¡cc

COMO A t.AS MILES DE PERSONAS FN
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LAS PRESËNTES Y FUTURAS GËNERAcIoNES QUE ESTAN SIENDo v scnÁru
FORJADAS EN SUS AULAS, POR LO QUE PONGO A CoNSIDTRRcIÕT.I DE EsTE
PLENO QUE NUESTRO MUNICIPIO REFRENDE EL COMPROMISO DE JALISCO
CON NUESTRA IVIÁXIUN CASA DE ESTUDIOS.

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, Y UNA VEZ EXPUESTO LO ANTERIOR, ME PËRMITO
CEDER EL USO DE tA VOZ A REGIDORES Y REGIDORAS QUE QUIERAN HACER
USO DE I-A VOZ:

PRESI DENTË MU NI CI PAL, M IGU EL OROPEZA RUVALCABA.

sf¡IoIco MUNIcIPAL ELIsA ULLoA HUERTA.

REGIDoRA, MARISoL cASILLAs ¡ÁuRreul.

REGIDoR, TTnní¡¡ GUTIERREZ ALVAREZ.

REGIDORA, ARAcELI euzuÁt¡ l-lti¡ó¡¡.

*ËG¡DOR, ABRAHAM BECERRA PEREZ.

REGI DORA, ADEIåI DA ELIZABETH CARVAJAL TORRES.

REGIDER, MAGDALENO ULLOA RUVALGABA

REGI DoRA, VERÓNICA I-oIr¡EI-I CoVARRUBIAS.

REGIDOR, MARTIN OCTAVIO CONÏRERAS JAUREGUI.

REGIDoRA, LAURA LIZBETÏE RUEzGA ALCALA.

A FAVOR.

A FAVOR.

A FAVOR.

A FAVOR.

ruoRs¡sr¡ó.

NOASISTIO.

A FAVOR.

^ r^t r^r
, t L r r vt r-

NO ASISTIO.

¡-lO nSlSlÓ.

A FAVOR.

UNA VEZ QUE FUE DISCUTIDO Y DELIBERADO POR EL PLENO DË ËSTE I-i.
AYUNTAMIENTO ËL CONTENIDO DE I-A REFORMA CCINSTITUCICINAL ANTE-q
CITADA, SE PONEN A SU CONSIDERACIÓN Y CONSECUENTE VOTACIÓN:

DECRETO 29540/LXIIII24, MED¡ANTE I.A cUAL sE REFoRIUA EL ARTícULo 15
FRACCIÓN lv DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTIcA DEL EsTADo DE JALISCO: SE
APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE ESTE þI.
AYUNTAMIENTO EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE MUNICIPAL, REGIDORAS,
REGIDORËS Y SíND¡CA FRËSENTES, FARA ËFËcTos DËL ARTicULo i,I7 D5
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADo DE JALISco, EMrIÉNDosE ËL
VOTO A FAVOR DE DICHA REFORMA,

X. ACUERDOS.
POR LO ANTERIOR, PARA EL DESAHOGO DE ËSTE PUNTO DEL ORDEN DEL
D¡4, APROBADAS QUE FUERON I.A,S REFORMAS CONSTITUCIONALES QUE
NOS OCUPAN, CON LA CONSECUENTE EMISIÓN DEL VOTO A FAVCIR POR
PARTE DE ESTE H. AYUNTAMIENTO EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES
CONSTITUCIONALËS PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 117 DE LA
CONSTITUCIÓN POL|TICA DEL ESTADO DE JALISCO, SE PONEN A
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DË ESTE H. AYUNTAMIENTo PARA SU VCITACIÓN
LOS SIGUIENTES PUNTOS DE ACUËRDO:
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l. sE ORDENA A LA sEcRËTARiA GENERAL DE Ësrg AyuNTAMtENTo nF
CAñADAS DE OBREGóN JALtsco, sE NonFreur AL coNcRESo DEL EsrADo
QUE SE APROBO POR UNANIMIDAD DE ESTE H. AYUNTAMIENîO EMITIR EL
VOTO A FAVOR RESPECTO DEL DEGRETO 2gs40'LXIIII24,MEDIANTE LA CUAL
$E REFoRII,IA EL ARTÍcuLo l5 FRAccÉN ¡v DE LA corusr¡ruclðru-polli¡
DEL ESTADO DE JALISCO, PARA EFECTOS DEL ARTíCUIO 117_TIELA PROPIA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.

2. PARA TAL FIN, SE ORDENA A LA SECRETARíA GËNERAL DË [S7Ë
AYUNTAMIENTO DE CAÑADAS DE OBREGÓN, JALISCO, SË REM¡TA AL
coNGREso DEL EsrADo coprA cERIFtcADA DEL AcrA ne rsrÀ áÈs¡oñ
PARA su céMPUTo EN TÉRtvlNos DEL ¡Rrícula 1fi DE LA corusifuðiórvpoIírIcR DEL ESTADo DE JAusco.

XI. CI.AUSURA DE LA SESION.
UNA VFZ. DESAHOGADOS LOS PUNTOS DE LA PRESENTË 56 STSIÓN¡
EXTRAORDINARIA DEL I-I. AYUNTAM|ËNTO DEL MUNICIPIO OE CNÑNNES ùr
OBNEGÓN, JALISCO, SE DA I-qS GRACIAS A LAS REGIDORAS Y A I-OS
REGIDORES, ASi coMo A LA sf¡.¡olcR poR su AstsrrNctA y sE DECI_ARA
FORMALMENTE cLAUSURADA l-A MrsMA stENDo LAs 10 HRS nrl oia rñcuï
se RcruR.

ATENTAMENTE.
cnñnons DE oeREcóN, JALtsco A 0.l DE MARzo DELzazr.
"2024, AÑO DE FELI PE CARRILLO PUERTO, eenemËRffo DEL

PROLETARIAÐO, REVOLUCIONARIO Y MAYAB''

SECRETARIO


